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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 366 del 

CGP, se RECHAZA por improcedente la reposición interpuesta por el 

mandatario judicial de la demandada contra el auto de 15 de febrero de 

2022, por el que se fijó el monto de las agencias en derecho dentro del 

proceso ejecutivo singular de SOCIEDAD DISEÑOS Y SUMINISTROS S.A.S. 

contra CONSTRUESPACIOS S.A.S. Lo anterior, como quiera que sólo puede 

controvertirse el quantum de tal rubro mediante los recursos de reposición 

y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto y atendiendo a que el peticionario invoca 

al unísono una solicitud de aclaración frente a la decisión de 15 de febrero 

del año en curso, importa precisar que, si bien en el auto no se indicó la 

norma con base en la cual se tasaron las agencias en derecho, lo cierto es, 

que fácilmente se comprueba que el rubro criticado se ajusta a los 

parámetros establecidos en el numeral 4º, artículo 5 del Acuerdo PSAA16-

10554 de 2016; razones que de suyo, devienen suficientes para NEGAR lo 

solicitado (Art. 285 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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